
 
 

 

 

REF.: Aprueba Informe Técnico Definitivo de 
Determinación de Precios Estabilizados, de 
mayo de 2023, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 17° del Decreto Supremo Nº 88 
del Ministerio de Energía, de 2019, que 
aprueba Reglamento para Medios de 
Generación de Pequeña Escala. 

 

RESOLUCION EXENTA Nº 173 

 
SANTIAGO, 03 de mayo de 2023 

 
VISTOS:  
 

a) Lo dispuesto en el artículo 9° letra h) del D.L. N° 2.224 de 
1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión 
Nacional de Energía, en adelante la “Comisión”, 
modificado por la Ley N° 20.402 que crea el Ministerio de 
Energía; 

b) Lo señalado en el Decreto con Fuerza de Ley N° 4, de 
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 1 del 
Ministerio de Minería, de 1982, Ley General de Servicios 
Eléctricos, y sus modificaciones posteriores, en adelante 
la “Ley”; 

c) Lo establecido en la Ley N° 19.880, que “Establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado”, en 
adelante, “Ley N° 19.880”, en particular, en su artículo 
62; 
 

d) Lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 88 del Ministerio 
de Energía, de 2019, que aprueba Reglamento para 
Medios de Generación de Pequeña Escala, en adelante “DS 
N° 88”; 



 
 

 

 
e) Los Oficios Ordinarios N° 147 y N° 146 de la Comisión, de 

fecha 03 de marzo de 2023, que comunican al Coordinador 
Eléctrico Nacional y al Ministerio de Energía, 
respectivamente, el Informe Técnico Preliminar de 
Determinación de Precios Estabilizados; 
 

f) Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 12A (en trámite), 
de 21 de noviembre de 2022, del Ministerio de Energía, 
que nombra a don Marco Antonio Mancilla Ayancán en el 
cargo de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Energía; y 
 

g) Lo señalado en la Resolución N° 7 de la Contraloría 
General de la República, de 2019.  

 
CONSIDERANDO: 
 

1) Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9º del 
DS Nº 88, los propietarios u operadores de los Medios de 
generación de pequeña escala sincronizados a un sistema 
eléctrico, tendrán derecho a vender la energía que 
evacuen al sistema a costo marginal instantáneo, 
pudiendo acceder al mecanismo de estabilización de 
precios, y a vender sus excedentes de potencia al precio 
de nudo de la potencia, debiendo participar en las 
transferencias de energía y potencia a que se refiere el 
artículo 149º de la Ley; 
 

2) Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17º del DS 
N° 88, los precios estabilizados a que se refiere el 
considerando precedente serán fijados por el Ministerio de 
Energía, mediante decreto expedido bajo la fórmula "por 
orden del Presidente de la República", previo informe 
técnico de la Comisión, y regirán a partir de su publicación 
en el Diario Oficial; 

 
3) Que, mediante Oficios Ordinarios N° 147 y N° 146 

individualizados en la letra e) de Vistos, esta Comisión 
comunicó a los coordinados, a través del Coordinador 
Eléctrico Nacional, y al Ministerio de Energía, 
respectivamente, el Informe Técnico Preliminar de 



 
 

 

Determinación de Precios Estabilizados, de septiembre de 
2023; 
 

4) Que, esta Comisión no recibió observaciones al Informe 
Técnico Preliminar al que se refiere el numeral 3) anterior 
y,  

 
5) Que, atendido lo expuesto en los considerandos 

anteriores, mediante el presente acto, esta Comisión 
aprueba el Informe Técnico Definitivo para la 
Determinación de Precios Estabilizados, según lo 
dispuesto en el inciso final artículo 17° del DS Nº 88, 
conforme a lo que se señala en la parte resolutiva de la 
presente resolución. 

 
RESUELVO:  
 
Artículo Primero: Apruébase el Informe Técnico Definitivo para la Determinación 
de Precios Estabilizados, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final artículo 17° 
del DS Nº 88, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación. 
 
 
  



 
 

 

 

Artículo Segundo: Publíquese el Informe Técnico Definitivo de Precios Estabilizados 
que se aprueba conforme al artículo precedente en el sitio web de la Comisión 
Nacional de Energía www.cne.cl, junto con el documento de respuestas a las 
observaciones presentadas al Informe Técnico Preliminar. 
 
 

 Notifíquese y Archívese. 
 
 

 
 
 
 

SECRETARIO EJECUTIVO  
COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

 
 
MFH/EEG/JTC/RQM/PMG/mhs 
 
Distribución: 
- Ministerio de Energía 
- Coordinador Eléctrico Nacional 
- Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
- Gabinete Secretaría Ejecutiva 
- Depto. Jurídico, CNE 
- Depto. Eléctrico, CNE 
- Oficina de Partes, CNE 
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